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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACIéN: La presenIe Informacién queda suleIa
A Ias dIsposIcIones apIIcabIes en materia de Iransparencla.

Por un uso responsable del papel, [as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.

77 FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DEMEXICOA, 3 8 SEP ZINE

No. 'de BITACORA
09/AH'0683/09/16 OFICIO No. DGGIMARJIOA. 0 0. 9 0 9 0

I

Autorizacio’n para la importacién de Plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos

Con Iundamento en los arII'culos 135 fraccién IV, 153 Irabcién VII de Ley General del Equilibrio EcoIégico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2,,Iraccién l, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros, Autorizacion
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fracén I, X, XII y

es de lmportacién y Experiacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidaé, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
XIV del Reglamenlo Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia

CIasIficacién y Codificacién de Mercancfas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que Integran la Comisién Intersecretarial para a!
Control del Proceso y uso de PlaguIcIdas, Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia csificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esté sujeIa a regulacién por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

SIMIL CUERO PLYMOUTH, S.A. DE C.V.
4 NO. 88, FRACCIONAMIENTO RUSTICA XALOSTOC
GP. 55340, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO
TEL. lada (55) 5699 4000
Correo-ezsimil@similcuero.com.mx

FI.F.C. o C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
SCP891031MM6 35 II SEP 2018

VIGENCIA FINAL
15/07/2017

NOMBRE COMERCIAL
DIMETILFORMAMIDA, DIMETILFORMAMIDE, DMF
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N, N-DIMETILFORMAMIDA ‘

I /

CATEGORIA TOXICOLOGICA
IV LIGERAMENTE TOXICO

CAS
68-12-2

ESTADO FISICO
LIQUIDO

CONCENTRACION EN ("/o) O COMPOSICION
100
CANTIDAD
400,000

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
KILOG RAMOS 400,000 I KILO 2924.19.11

OBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACION (PROCESO DE COAGULACION DE POLIURETANO)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA
EL PRODUCTO

ITA CHN ITA CHN

ADUANA DE ENTRADA

EL DIRECTOR GENERAL DE
A?

TION
DE MATERIALES Y ACT ,

VERACR02,VERACRUZL \\
TEGRAL -

SGOSAS

\

Av. Ejército NacIonal No. 228,Col.Anéhuac, GP. 1 1320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 wwIN.semarnat.gob.mx

\



\ ,
CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l

I. La presente autorlzacic’m no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

||. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la aut/oridad competente al incumpllmiento ole alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion V” y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. )

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa deymedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.
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lnformativo:
Para la expedicién ole la pr{esente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEB’RIS nL’Jmero 163300121 80730
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Creep. Q.FKB. Martha Garciarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.— Presente. ‘* "G A»: (

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente.
Karla Isabel Acosta Resendi, Dlrectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Ae’opuertos y Fronteras.—kacosta@profepagobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacio Gubernamental.— Presente,
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